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DE FuNDAcróN EsPAñoLA

RESOLU ctÓN DE ALCALDíA N' 324.2023.MPJ/A

VISTO:

El INFORME N'116-2023,lNG.AEAT/SGEP-MPJ, de fecha 13 de setiembre del 2023;suscrito porel Sub

Gerente de Estudios y Pre lnversión; donde solicita Disponib¡lidad Presupuestal para Elaboración de Expedientes

écnicos, el INFORME N" 666-2023€IDUR/SGEP-MPJ, de fecha 14 de setiembre del 2023; emitido por el

Gerente de lnfraestructura Desanollo Urbano y Rural, el INFORME N' 628-2023.MPJ/GPP, de fecha 18 de

set¡embre del 2023; emitido por la Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remite informe de Disponibilidad

Presupuestal, el PROVEIDO N'2278-2023/GM, donde ind¡ca emitir acto resolutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, indica: "Las municipalidades

prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económ¡ca y administrativa

en los asuntos de su mmpetencia". Asimismo, el Titulo Preliminar de Ia Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de

Municipalidades en su Artículo l, señala: 'Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de

gob¡emo promotorcs del desanollo local, con personeria juridica de derecho público y plena capacidad para el

cumplim¡ento de sus fines"; el Articulo ll, establece: 'Los gobiemos locales gozan de autonomia política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, conforme a lo dispuesto en la LEY N"27972,Ley Oryánica De Munic¡pal¡dades, en su articulo 20"

inciso 6, establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con

su.ieción a las leyes y odenanzas"; concordante con el articulo 43", que señala: tas resolucrbnes de dcaldia

aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo";

Que, el art¡culo 50" del D.L N" 1¡140 - Decreto Legislativo Del S¡stema Nacional De Presupu6to
Público, en el numeral 50.1, señala; 'Las incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen @mo

consecuenc¡a de ta percepcion de deteminad/os ingresos no previstos o supetior".,s a los contemplados en e/

presupuesto inicial, se sujetan a limites méximos de incorporación determinados por el M¡nister¡o de Economia y
en consistencia con /as reglas frscales vrgentes, conforme a lo establecido en el presente aft¡culo, y son

aprobsdlos mediante resoluciú del Titular de la Entidd';

¡I

t,J .!¡

,a
A

a

r:

Que, el literal c) del artículo 2. Límites máximos de incorporación de mayor$ ingresos públ¡cos,

del D.S. N0006.2023.EF, Decreto Supremo que establece los límites máximos de incorporación de mayores

ingresos públicos en los Pl¡egos del Gob¡emo Nacional, los Gobiemos Regionales, los Gobiemos Locales, así

como en las empresas y los organismos públicos de los Gobiemos Regionales y los Gobiemos Locales, y dicta

otra disposición, señala: tos gobrbmos locales, por las fuentes de financiamiento dr:sflnfas a Ia de Recursos

Ordínanos y Recursos por Operaciorcs Oficiales de Crédito, los montw establecidos en el Anexo No lll "Límites

máximos de incorporrción de nayores ingresos públicos parc f¡nanci gasto corriente en el Nesupuesto

ínstitucional de los gobiemos locales" del presente Decreto Supremo';

Que, el numeral 21.3. del artículo 21" de Ia Directiva No 0005-2022-Ef/fl.0l - Directiva De Ejecución

Presupuestaria Aprobado Mediante La Resolución Directo¡al N' 0023.2022-EF/50.01 , señala: 'La percepción
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Jauja, 20 de setiembre del 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA
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DE FUNDActóN ESPAñoLA

de ingresw no previsfos o superiores p rovenientes de las fuentes de financianiento distintas a las de Recursos

)rdinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. La percepcion

de lnglesos es el momento en el cual se produce la recaudación, captacion u obtención efectiva delingreso, las

cuales se sujetan a las disposiciones del Sisfema Naciond de Tesorería (...)'; asimismo el numeral 21.4. del

articulo en mención señala: 'La incorporcc¡ón de recursos por cédílos suplementarios por mayot recaudación de

ingresos del año en el presupuesto institucional de /os P/legos en fuentes drsf,,húas de Recursos Ordinaios y

Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito se efedúa siempre que esta superc el presupuesto aprobado en

Ia respectiva fuente de financiamiento y tenga necesidad de financ¡at el incremento de metas programadas y

nueyas metas. Lo establecido en el presente numeral no cwnprende a los recursos que corresponden a sa/dos de

balance':

Que, el literal c) del artfculo 28. Mod¡ficac¡ones presupuestar¡as en el nivel ¡nstituc¡onal, de la

DIRECTIVA N' 0005.2022.EF/50.0'1, señala: 'La incorporación de mayores ingresos púófbos disfinfos a /os de

las fuentes de financianiento Recursos Ord¡narios y Recursos por Operrciones Oficiales de Crédtbs, se sujefa a

Ios /,,mÍes seña,ados en los numerales 50.1, 50.2 y fi3 del alículo 50 del Decreto Legislativo 1l/o1440 y se

aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo No3/GL Las Resoluciones deben expresar en su pafte

xonsideratua el s¿-¡sfenfo legal, las motivaciones gue las originan, asi como el cumpliniento de límites de

¡ncoryoración de mayores íngresos públ¡cos aprobados por decreto supremo, o el dispositivo legal que sustenta la

autorización por el cual no se encuentran conprendidos dentro de los rcfer¡dos lím¡tes de ¡ncorporación";

Que, medíante el INFoRME N" I l6-2023/ING.AEAT/SGEP-MPJ, de fecha l3 de setiembre, suscrito por

el lng. Alex Emerson Apolinarez Tovar - Sub Gerente de Estudios y Pre lnvemión, solicita Disponibilidad

Presupuestal para Elaboración de Exped¡entes Técnbos; según el detalle:

N" CUI NOMBRE DE LA IOAR COSTO srruAcróN

2606694

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VIAL INTERURBANA EN EL CAMINO VECINAL TRAMO:

CHICHE, LA NUEVA ESPERANZA, SAN JOSÉ DE APATA ,

SECRETARIO, ÑUÑUNHUAYO, TILAY, MASMA CHICCHE,

DISTRITOS DE APATA, MASMA CHICCHE DE LA PROVINCIA
DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNÍN

s/.39,000.00
Activo

v
Aprobado

26055r9

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VIAL INTERURBANA EN EL CAMINO VECINAL TRAMO:
EMP.PE3S (PTE.MATACHICO)-JISSE-JANJAILLO-

QUISHUARCANCHA .CASABLANCA-EIT¡P.I-iIr¡¡TE COIrI U
pRovrNcrA DE rARMA , RAMAL (JU-686)- EMP.JU-684
(MARCo), DTSTRTT0S DE JANJATLLO, PoMACANCHA DE LA

PROVINCIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTO DE JUNiN

s/. 39,000.00
Activo

v
Aprobado

2610518

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA
EN LAS VIAS LOCALES DEL BARRIO EL PORVENIR DE
CENTRO POBLADO JAUJA DISTRITO DE JAUJA DE LA
PRoVINcIA DE JAUJA DEL DEPARTAMENTo DE JUNíN

s/. 39,000.00

Activo

v
Aprobado
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Que, el INFORME N" 666-2023G|DUR/SGEP-MPJ, de fecha 14 de setiembre del 2023; emitido por el

Gerente de lnfraestructura Desanollo Uóano y Rurallng. Wilson Huaytalla Amaya, solicita la Disponibilidad

Presupuestal porel monto de S/. 117,000.00 (CIENTO DIECISIETE MIL con 00/100 soles) para la formulación de

los expedientes técnicos;
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Que, mediante INFORME N' 628-2023-MPJ/GPP, de fecha 18 de setiembre del 2023, suscrito por la

Econ. Flavia Elizabeth Millán Cristóbal- Gerente de Planeamrento y Presupuesto, emite lnforme de Disponib¡lidad

Presupuestal, de acuedo a los informes y poI lo expuesto y en marco a la "Directiva para la Ejecución

Presupuestaria" aprobado mediante Resoluc¡ón Directoral N'023-2022-EF/50.01, se solicita la aprobación

mediante acto resolutivo de¡ titular del pliego, la modificación presupuestar¡a en el nivel institucional, por la

incorporación de la recaudacón de mayores ingresos, por la suma de S/ 117,000.00 (ciento diecisiete mil con

00/100 soles), de acuerdo al sigu¡ente detalle:

RUBRO: I8 CANON Y SOBRECANON, REGAL¡AS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CLASIFICADOR il!oNTO

1,4, 1 4, 
,1 

3 CANON MINERO

TOTAL 117,000

PRESUPUESTO DE GASTOS

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

PLIEGO : 30'!052 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VARIOS

05 RECURSOS DETERMINADOS

6 GASTOS CAPITAL

oEscRtPctóN

39,000

2.6 39,000

TOTAL 117 000

De conformidad con la Constitución Polít¡ca del Perú de 1993; Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades; D.L l¡t40 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional del Presupuesto Público, LEY N'31638 -
LEY QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO OeU SeCrOn pÚgLEO PARA EL AÑO FTSCAL 2023, Directiva para

la Ejecución Presupuestaria N'0005-202-EF/50.01, aprobado mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL N' 0023-
2022-EF150.01, y con las visaciones respectivas, está Alcald¡a:

CATEGORIA

PRESUPUESTAL

fl

117,000

SECCION SEGUNDA

PRODUCTO : VARIoS

RUBRO

FUENTE
FINANCIAMIENfO

18 CANON Y SOBRECANON RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

CATEGoRÍA DE

GASfO

NEOMONICO
GENÉRIcA

GASTO

l{uEvo
SOLES

00120 2.6

00121

IVEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL

INTERURBANA EN EL CAMIN0 VECINAL TRAMoT CHICHE, LA NUEVA

ESPERANZA SAN JoSE DE APATA , SECRETARIo, ÑUÑUNHUAYo,
IILAY, MASMA CHICCHE, DISTRITOS DE APATA, fuIASMA CHICCHE DE
LA PRoVINoIA DE JAUJA OEL DEPARTAMENTo oE JUNiN

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSIÍABILIDAD VIAL

INTERURBANA EN EL CAMINO VECINAL fRAMO: EMP.PE3S
(Pf E.MATACHICO).J ISSE.JANJAILLO.OU ISHIJARCANCHA

oASABLANCA.EMP,LIMITE coN LA pROVINCIA DE TARIVA, RAI/AL
(JU-686)- EMP.JU-684 (MARCO), DTSTRTTOS DE JANJATLLo,
POMACANCHA DE LA PROV¡NCIA DE JAUJA DEL DEPARTAI\¡ENTO DE

JUNiN

00122

fuIEJORAI\,iIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VIAS
LOCALES DEL BARRIO EL PORVENIR OE CENTRO POBLADO JAUJA
DISTRITO DE JAUJA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL
DEPARTAlilENTO DE jUNíN

39,000
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RESUELVE:

AnÍCUtO pnfileRo: APRoBAR la modificación presupuestaria en el nivel inst¡tucional por la

¡ncorporación de la recaudación de mayores ingresos públicos en el Presupuesto lnsütucional de la Municipalidad

Provincial de Jauja, por la inmrporación de la recaudaciÓn de mayores ingresos, por la suma de S/. '117,000.00

(CIENTO DIECISIETE MIL con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle:

RUBRO: 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CLASIFICAOOR MOI'¡TO

1.4. 14. 1 3 CANON MINERO
TOTAL

117,000

117,000

PRESUPUESTO DE GASTOS

: INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

2
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SECCION

SEGUNDA

PLIEGO 301052 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VARIOS

PRODUCTO VARIOS

FUENTE
FINANCIAMIENTO

05 RECURSOS DETERMINADOS

RUERO
: 18 CANON Y SOBRE

PARTICIPACIONES

CANoN, REGALiAS, RENTA DE ADUANAS Y

CATEGoRiA DE

GASTO
6 GASTOS CAPIIAL

NEOi¡lONlCO DESCRrPcróN
GENÉREA

GASTO

NUEVO
SOLES

00120

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL

INTERURBANA EN EL CAMINO VECINAL TRAMO: CHICHE, LA

NUEVA ESPERANZA, s¡N ¡osÉ DE APATA, sECREfARto,
ÑUÑUNHUAYO, TILAY, MASMA CHICCHE, DISTRITOS DE

APATA, MASMA CHICCHE DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL

DEPARTAMENTO oE JUNíN

2.6 39,000

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VIAL
INTERURBANA EN EL cAMlNo VECINAL TRAMO: EMP.PE3S
(PTE, MATACHICO)-JISSE-JANJAILLO.QU ISHUARCANCHA

CASABLANCA-EMP.LiM|rE coN LA pRovtNctA DE fARMA ,

RAMAL (JU-686)- EMP,JU-684 (MARCO), DTSTRTTOS DE

JANJAILLO, POMACANCHA DE LA PROVINCIA DE JAUJA DEL

DEPARTAMENTO DE JUNIN

2.6

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN

LAS VIAS LOCALES DEL BARRIO EL PORVENIR DE CENTRO
POBLADO JAUJA DISTRITO DE JAUJA DE LA PROVINCIA DE

JAUJA DEL DEPARTANe¡tto oe luNf¡r

l.o

TOTAL

39,000

t17,000
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CATEGORIA
PRESUPUESTAL

co121 39,000

00122
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hria
nnrículO SEGUNDo: Ei¡CARGAR a la Gerencia de Planeam¡ento

oE FUNDAcTóN EsPAñoLA

y Presupuesto, de conesponder,

sol¡citar a la Dirección General de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran como consecuencia

de la incorporación de nuevas partidas de ingresos, finalidades y unidades de medida.

d conespondientes "Notas para Mod¡ficación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto

L en la presente norma.

anfiCUl-O CUmtO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de

Administración, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y demás órganos competentes de la Municipalidad

Provincialde Jauja para los fines pertinentes.

REGísTREsE, cotrluniouese, cutt pLASE y ARcHIvESE.
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